
| 
F= | 

(X x , . 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA RE »IºTRO DE DECRETOS 
PERIC 003925/' 

LA PLATA, | 2 ABR. 2023 FOLIO 00001586 

. VISTO las presentes actuaciones por. las cuales la agente del 

Juzgado de Faltas N9 1, señora FERNANDEZ María Eugenia, solicita Licencia Especial 

sin Goce de Haberes, a partir del 17 de abril de 2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULQ A19%: Otorgar a partir del 17 de abril de 2023 y hasta el 16 de abril de 2024, 

E NE Licencia Especial sin Goce de Haberes, de acuerdo a lo establecido en el A: ? de la 

Ley 14.656, a la agente del Juzgado de Faltas NO 1, de la Subsecretaría de .usticia de 

Faltas, dependiente de la Secretaría de Políticas Públicas en Seguridad y Jusfitia, señora 

FERNÁNDEZ María Eugenia, DNI 28.060.989, legajo N% 17.895, quien revista en el 

Agrupamiento 5) Personal Adm¡mstrat¡vo Categoría 2, con un régimen laboral de 45 horas 

semanales.- — D2 

ARTÍCULO 2%: El presente 

Coordinación Municipal.- 

39: Registrar, comul a letín Municipal y archivar.- 
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